
$, ~ámaia de !flJ,¡i,utacloa de la $1,ovincia ele 

~nciona con (ue'l!Xa de 

Articulo 1°: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropia-

ci6n el inmueble designado corno parcela 4 del lote 

18, Fracci6n C, Secci6n XIX, con una superficie de 19Has.89As.-

49Cas., según plano registrado en la Direcci6n General de Cata~ 

tro bajo el N°5842, año 1969, y protocolizado en el Registro de 

la Propiedad Inmueble al Torno 138, Folio 70. 

Articulo 2°: El inmueble a cuya expropiaci6n se refiere el ar-

ticulo anterior será destinado a regularizar la -

propiedad de las tierras donde se encuentra la localidad de LA 

REFORMA.-

Articulo 3°:· Der6gase la Norma Jurídica de Facto N°1148/82.-

Articulo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los once días del

mes de Octubre de mil novecientos ochenta y cuatro.-
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ffi.epúbllca Ál'9enhna 

c¡)oJe.~ bjecuhuo de [a CJ)~ouinda de ~a c¡)am.pa 

Expte. Nº 8022• " /84.-

SANTA ROSA, i 8 OCl 1984 

POR TANTO : 

Téngase por Ley de la Provincia~ Dése al Registro 0-
ficial · y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO Nº 
Dr. MANUEL JUSTO BALADRON 

VICEGO.BERN AOOR OE LA PROVINCIA 
EN EJER.::ICIO Q~L PODEn EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 1 8 OC11984 
Registrad~ la presente Ley 

bajo el número SETECIENTOS NOVENTA (790).-
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